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PAHTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

^Gaceta 9 de Junio')

Núm. 2267

Gobierno Civil
iVegociado de Industria

Circular. — Siendo el 20 del corriente 
mes el dia en que termina el plazo señala
do á los Srs. Alcaldes para la devolución 
de los cuestionarios de «Higiene y Salu
bridad general de los talleres» después 
de cumplimentados convenientemente. Re
cuerdo nuevamente á dichos Señores por 
medie de esta Circular, el cumplimiento del 
servicio que se les ordenó para la fecha in
dicada; advirtiéndoles, que caso de incum
plimiento les será impuesta la multa que 
determina el art.° 184 de la Ley muni
cipal.

Palma 10 de Junio de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 2268
Minas.—Por cuanto D. Bartolomé Mo- 

ner y Eguia ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta pertenencias de mine
ral lignito con el titulo de «Tula» sitas en 
el paraje nombrado Son Antem y Son Fiol 
del término municipal de Alaré haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida la fuente de Son An
tem. A partir de él se medirán 130 metros 
al Sur colocándose la primera estaca. Des
de ésta y unas á continuación de otras se 
mediráu las distancias siguientes: 400 me
tros al E., 500 al S., 600 al O., 500 al N. y 
200 al E.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en qne tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho a ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 10 de Junio de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

’ Núm. 2269
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES
En cumplimiento de lo acordado por es

ta Comisión provincial en la sesión que ce
lebró el dia 5 del corriente, y habiéndose 
cumplido lo dispuesto en el artículo 29 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900 para 
la contratación de servicios provinciales y 
municipales, sin que se haya producido 
reclamación alguna, se anuncia al público

la subasta relativa á la construcción de la 
escalera principal del edificio residencia ofi
cial de la Diputación de esta provincia, y 
las obras de terminación de la caja de la 
misma bajo el tipo de 27.044*25 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se verifica
rán en la forma expuesta en el art. 32 del 
pliego de condiciones, que junto con los 
planos y presupuesto de las obras estarán 
de manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta, 
siendo de advertir que debiendo subordi
narse los pagos al Real Decreto de 23 de 
Diciembre de 1902 el contratista no podrá 
reclamar intereses de demora por el retra
so que éstos experimenten por consecuen
cia de las disposiciones de dicha real dis
posición.

La subasta se verificará en el salón de 
actos públicos de esta Diputación bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia, ó del Diputado de la Comisión pro
vincial á quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado designado por la misma 
Comisión, empezando á las 12 y treinta 
minutos del dia 17 de Julio próximo.

Con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 17 de la instrucción antes citada, las 
proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio licitador, ó por persona que le
galmente le represente, por medio de po
der declarado bastante por cualquiera de 
los Abogados del Ilustre Colegio de esta 
Ciudad, y deberán estar escritas en papel 
timbrado común de la clase 11.a ajustadas 
al modelo que á continuación se inserta, 
acompañándose á cada una la cédula per
sonal del licitador, y el resguardo que acre
dite haberse constituido en la Depositaría 
provincial el cinco por ciento del tipo de 
la subasta ó sea la cantidad de 1.352*21 
pesetas en concepto de fianza d depósito 
provisional para tomar parte en la licita
ción, cuyo depósito deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta el 20 por 
ciento de la cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora los iici- 
tadores entregarán al Presidente las plie
gos que contengan sus proposiciones en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para obtar á la su
basta de la construcción de la escalera prin
cipal del edificio residencia oficial de la 
Diputación, y de las obras de terminación 
de la caja de la misma.

Si se presentasen dos ó más proposiciones 
iguales mas ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación mas bajo, con estric
ta sugeción á lo que sobre este particular 
dispone la regla 11.a del art. 17 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900 antes ci
tada.

Palma 6 de Junio de 1903.—El Vice
presidente, Antonio Barceló.—P. A. de la 
O. P.—El Secretario, Silvano Font.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.según cé

dula parsonal que acompaña, enterado de 
los planos, presupuesto y pliego de condi
ciones aprobados para la subasta de la 
construcción de la escalera principal del 
edificio residencia oficial de la Diputación,

y de lae obras de terminación de la caja de 
la misma, se obliga á tomar á su cargo di
cha empresa con extricta sujeción á los 
planos, presupuesto y pliego de condicio
nes mencionados por la cantidad de. ... 
Esta cantidad deberá ponerse en letras y 
no en guarismos.

Fecha y firma del proponente

Núm. 2270
Distribución mensual de fondos prevenida 

en el artículo 121 de la Ley orgánica 
provincial de 29 de Agosto de 1882 y 
formada por esta Contaduría provincial 
para el corriente mes de Junio con su- 
gecióo á las prescripciones establecidas 
en el Real Decreto de 23 Diciembre de 
1902, y Real orden circular de 29 de 
Enero de este año.

Gastos ¿le pago inmediato é inexcusable
Pesetas

Contribuciones y gastos de 
reparación y conservación de las 
fincas pertenecientes á la Dipu
tación. .

Personal y material de la 
Instrucción pública oficial. .

Personal, material y sosteni
miento de la Cárcel de Audien
cia y los de conservación y re
paración del edificio que ocupa.

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia .

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. .

Deudas reconocidas y liqui
dadas. .

Personal de la Diputación é 
individuos de clases pasivas cu
yos haberes y pensiones no es- 
ceden de 1.000 pesetas anuales .

Gastos de franqueo de corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para loe libros de actas y 
otros documentos oficiales. .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. .

Imprevistos. .

1.170‘83

14 863*78

1.250*00

37.981*41

620*00

200*91

661*11

250*00

416*66
1.000*00

Núm. 2271
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la Contrición lerito- 
rial de Palma.

Circular. —Debiendo verificarse el re
cuento anual de ganaderia con arreglo á la 
circular de la Admon. de Contribuciones 
inserta en el número 5.663 del B. O. de Ja 
provincia y teniéndose noticia de que son 
muchos los ganaderos que no han cumpli
do la obligación que les impone el párrafo 
2.° regla l.° art. 56 del Reglamento de la 
contribución territorial de 30 de Septiem
bre de 1885 de presentar relaciones siem
pre qne experimenten alteración en mas ó 
en menos en el número de cabezas de sus 
ganados ó hagan de variar estos loe puntos 
de residencia, la Comisión de mi presiden
cia ha dispuesto que lo mismo los que se 
encuentran en el indicado caso que los de
más, con objeto de que puedan efectuarse 
las correspondientes comprobaciones con 
los datos que sobre el particular existen en 
estas Oficinas y servir de base para el re
cuento á que se ha hecho referencia, pre
senten relaciones por duplicado dentro del 
termino de cinco dias en la Secretaria de 
esta Comisión en las que se hará constar la 
clase, edad y objeto á que se destinen los 
ganados, si es á la labor ó á grangeria* 
punto ó puntos en que se han de apacen
tar y los en que á la sazón se hallen, el 
nombre de las dehesas en donde existen ó 
hayan de ir á pastar, el del pueblo en cuyo 
término se hallen enclavados dichas dehe
sas y la marca del ganado si la tienen. Tam
bién se incluirán en estas relaciones los ga
nados exentos de la contribución territo
rial por estar dedicados á una industria no 
relacionada con la agricultura y compren
dida en las tarifas de la contribución in
dustrial, expresando cual sea ésta y el nú
mero con que el contribuyente está ins
crito en la matricula respectiva.

Esta Comisión espera que los dueños, 
aparceros ó encargados de ganados de que 
habla el art. 4.° del citado Reglamento cum
plirán con toda escrupulosidad este servicio 
dentro del plazo señalado, evitando de este 
modo el empleo de medidas de rigor.

Palma 6 Junio de 1903.—El Presidente, 
Valentín Sambricio.

Gastos de pago diferible
Personal de la Secretaría, Con

taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia.

Material de las oficinas y de
pendencias de los grupos pre
cedentes.

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincial, .

5.812*00

355*00
83*33

1.898*73

66.463*76

Palmad Junio de 1903.—El Contador 
de fondos provinciales, Nicolás Compañy. 
—Palma 5 de Junio de 1903.—Aprobada 
en sesión de hoy,—Asi resulta del acta.— 
Font. .

Núm. 2272
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA

Se advierte á los propietarios de casas de 
Palma que en el plazo de tres meses, y con 
arreglo al pliego de condiciones existente 
en estas oficinas á la disposición del públi
co, se admitirán proposiciones de arriendo 
de local para instalación de la Aduada de 
Palma.

Palma 6 de Junio de 1903.—El Admi
nistrador, Vicente Polo.

M.C.D. 2022
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Núm. 2273

AVISO A LOS NAVEGANTES

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Grupo 65.—19 Mayo 1903
En cuanto ee reciba á bordo este aviso 

deberán corregirse loe planos, carcas y de
rroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
AFRICA

Guinea alemana.—Loma (Lome).—Luz. 
—Construcción de un muelle

Nachrichten fur Seefahrer nítm.
BerUn, 1903

Núm. 273, 1903.—Se está construyendo 
un muelle de atraque cerca de Loma (Lo
me): los trabajos hechos son de 100 m., en 
marea alta soiu se ven 80 m.

Se enciende sobre este muelle, fija á la 
grúa de ios trabajos y próximamente á 15 
m. sobre el nivel de la pleamar, una luz fi- 
ca blanca.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 24.
Carta núm. 559 de la Sección IV.

j e s t a d o s Fl u id o s
Virginia.—Retirado temporal del barco- 

faro «Tall ofthe Horseshoe»
Notice to Marinera núm.. 22 Light House

Board Washington, 19U3
Núm. 274, 19u3. —Desde el día 10 de 

Abril de 1903 el barco-faro núm. 46, fon
deado en el extremo SE de la «Tail of the 
Horseahce», a la entrada de la bahía de 
Chesapeake, ha decidido retirarse para ha
cerle repaKacioues, y reemplazarse provi
sionalmente por el barco-faro nóm. 71.

El barco-faro nUm. 71, como el 46, tie
ne 2 luces jijas Blancas, una en el tope de 
cada paro, erevadas 17 m. sobre el nivel del 
mar y visibles á 13 millas en tiempo ciara.

En tiempos de cerrazón ó nieblas, una 
sirena de vapor da sonidos de una duración 
de 5 segunaos, separada por pausas de 55 
segundos (sonido, 5 segundos; pausa, 55 
segundos; sonido, 5 segundos; pausa, 55 
segundos.

El barco-faro núm. 71 tiene 2 palos, 
esta aparejado de goleta sin bauprés, con 
una chimenea pintada de negro, y la señal 
de niebia entre los palos. Diiieie dei núme
ro 46 en que es de puente plano de banda 
á banda, tiene una galería circular en cada 
tope y tiene el casco pintado de rojo con el 
núm. 71 en blanco sobre cada amura.

Cuando terminen las reparaciones, el 
barco-faro núm. 46 volverá a su fondeade
ro, retirándose el núm. 71.

Cuaderno de Faros núm. 5, pég. 202.
Carta núm. 586 de la Sección IX.

Carolina del S.-Cercanías de cabo Román. 
—Modificación en el avaiizamiento.

Notice to Mariners núm. 23. Liht House
Board Washington, 1903

Núm. 275,1903.—Desde el día 30 de 
Abril de 1902 se harau las modificaciones 
siguientes en el avalizamiento de Cabo 
Román.

l .° La boya pintada de negro con sil
bato, marcada S. R. llamada Romain Shoal 
Whistling Buyo se llevará á 2 millas pró
ximamente al 8. 40* E. de su posición ac. 
tual y se fondeará en 13 m. de agua á 7/| 
millas próximamenre al S. 52° E. del Cabo 
Román.

2 .° Una boya plana á bandas horizon
tales rojas y negras llamada Cape Romaiu 
Slioal Buyo se fondeará en 10 m. de agua, 
en la posición primitiva do la boya de sil
bato llamado Romain Shoal Whistling 
Buoy; es decir, á | de milla próximamen
te por fuera de las rompientes exteriores 
del bajo de Cubo Román y a 5 5/8 millas 
próximamente ai 8. 57° E. del furo de cabo 
Román.

3 .° Las Boyas cónicas, pintadas á ban
das verticales negras y blancas, llamadas 
Siue Channel East Buyo y Slue Channel । 
West Buoy se levarán.

4 .o Una boya cónica pintada á bandas j 
verticales negras y blancas, llamada Slue ; 
Channel Buoy se fondeará en 4,6 m. de I 
agua hacia el medio de Slue Channel que | 

atraviesa el bajo de Cabo Román y á 4 1/8 
de millas próximamente al 8. 57.° E. del 
faro de Cabo Román. El Slue Channel, só
lo pueden atravesarlo loa barcos pequeños 
La boya deberá de llevarse al NE. ó al 
8W. y se deberá atravesar el bajo á uno 
de estos rumbos.

Carta núm. 549 de la Sección IX.
El Director accidental, Alvaro Blasco.

Núm. 2274
Grupo 66.—20 Mayo 1903

En cuanto se reciba á bordo este aviso 
deberán corregirse los planos, cartas y de
rroteros correspondientes.

SENO MEJICANO
MKJ1CO

Veracruz.—Boya luminosa de prueba 
que se ha levado

Diario Oficial» Méjico 17 de Marzo 
de 1903

Núm. 276,1903.—El día 10 de Marzo 
de 1903 se ha levado la boya luminosa que 
se había fondeado provisionalmente en el 
acantilado N. del arrecife «La Lavandera» 
(Aviso núm. grupo 41 de 1903).

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 36.
Plano núm. 93 de la Sección IX.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
FRANCIA

Semáforos de Camaret y de Corsen.—Pro
yecto de reemplazo de los mástiles se
mafóricos.
Avis aux Naveganteurs núm. 951590.

Paria, 1903
Núm. 277, 1903.—Los mástiles semafó

ricos de Camaret y de Coreen deben de 
reemplazarse.

Mientras duran los trabajos que empe
zarán por Corsen el dia 20 de Abril y por 
Camaret el 11 de Mayo de 1903, las comu
nicaciones de los buques con estos semáfo
ros sólo podrán hacerse por el Código in
ternacional

Cuaderno de Foros serie B, páge. 104 y 
108.

Cartas núms. 180 y 851 de la Sección II.

MAR BALTICO
FCEMANIA

Lago de Curisches.—Mamel.—Trabajos 
de dragado y avalizamiento

Nachrichten ¡ür Seefahrer núm. 151742, 
Berlín 1903

Núm. 277, 1904.—Los trabajos de dra
gado emprendidos en el lago de Curisches 
se están activando en la actualidad.

El canal del E. del banco Schwinsiücken 
queda únicamente utilizable.

Se avalizará como sigue:
l .° A la banda de estribor, á partir de 

la boya de bifurcación marcada «Schweins- 
rücken» (que no se ha movido), yendo ha
cia el S.. por 12 perchas pintadas de rojo 
con bandera, además con 2 boyas de huso 
pintadas rojo, marcando la entrada del ca
nal W. de la parte del S.

2 .° A la banda de babor, á partir de la 
entrada del canal del Emperador Guiller
mo, yendo hacia el S, por siete boyas cóni
cas pintadas de negro, marcadas de una á 
siete.

La enfilación de valizas situadas sobre la 
duna, cerca de Erlenhorst ó de las luces, 
continúan indicando de día lo mismo que 
de noche la entrada del canal E. viniendo 
del S.

Carta núm. 713 de la Sección II.

MAR DEL NORTE
ALEMANIA

Weser exterior.—Restos sumergidos al 
W. del faro de Meyers Ledge

Nachrichten /ür Seefahrer núm. 15/753 
y 792. Berlín 1903

Nún. 278, 16O3.=Se ha perdido un va
por, cuyos palos y chimenea sobresalen del 
agua, entre las boyas de huso Q. y R. en 
las demoras siguientes: el faro de Meyers 
Legde al N, 65° E., el faro de Hoheweg al 
S. 96° W., la luz posterior de Eversand al 
N. 30° W.

El agua que hay sobre el vapor perdido 
en bajamar es dos metros á su lado siete 
metros.

Un barco de vapor se ha fondeado pró
ximamente á 40 m. del peligro.

Carta núm. 45 de la Sección II.
El Director accidental, Alvaro Blanco.

Núm. 2275
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Los apéndices al amillaramiento de las 

riquezas Rústica, Pecuaria y Urbana, de 
este término, correspondientes al próximo 
año de 1904, estarán espueatos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante los dias uno al quince de Junio pró
ximo, ambos inclusive, á efectos de recla
mación; transcurridos los cuales ninguna 
será atendida.

Mercadal 31 Mayo de 1903.—El Alcalde 
Presidente, Juan Pallicer.—P. A. del A. y 
J. P.—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 2276
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Los apéndices al amillaramiento de esta 

Ciudad por rustica y pecuaria, y urbana 
para el próximo año de 1904, estarán ex
puestos al público á efectos de reclamación 
en la secretaria de este Ayuntamiento por 
termino de quince días, trascurrido dicho 
plazo ninguna será atendida.

Alcudia l.° Junio de 1903.—El Alcalde, 
Jaime Oliver Moner.— El Secretario, Jaime 
Qués.

Núm. 2277
ALCALDIA DE LLUBI

Hallándose detenidos en el corral común 
de este pueblo, tres ovejas que fueron en
contradas abandonadas, se hace público 
por medio del presente anuncio para que el 
que sea su dueño, pase á recojerlas dentro 
de tercero dia, ó de lo contrario, serán ven
didas en pública subasta.

Llubí 9 Junio de 1903.—El Alcalde, Ce
lestino Alomar.

Núm. 2278
D. Gabriel Vidal y Jaume, Juez munici

pal letrado del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, encargado accidental
mente del Juzgado de primera instancia 
de este Partido por indisposición del se
ñor Juez propietario.
Por el presente edicto, en virtud de lo 

acordado mediante providencia del dia de 
ayer recaída en los autos ejecutivos que se 
siguen por ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, á instancia de Don 
Guillermo Bauzá y Fornés contra D. Gui
llermo Colom y Deyá, se sacan á pública su
basta por término de veinte dias, y con saje 
cióo á las condiciones de que más adelante 
se hará mérito, los derechos especiantes al 
repetido Colóm en la herencia de su difun
to padre D. José Colóm y Frontera, repre
sentados dichos derechos por cuatro nove
nas partes de interés en la repetida heren
cia que se halla constituida por las fincas 
que se describirán, siendo el tipo de subas
ta el de dos mil sesenta y seis pesetas se
senta y cinco cént mos.

Para el remate de los referidos derechos, 
que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado queda señalado el dia diez de 
Julio próximo á las once.

Las fincas que constituyen la herencia 
de D. José Colom y Frontera son las si
guientes:

l .° Una pieza de tierra llamada Se 
Olivar de la Figuera, que radica en el tér
mino municipal de la villa de Sóller, de 
extensión de cincuenta y siete áreas seten
ta y una centiáreas, lindante: por Norte y 
Este, con tierra de Joaquín Coll; por Sur, 
con la de Juan Sastre, y por Oeste, con la 
de Juan Bisbal (a) Alfonso; justipreciada 
en dos mil cuarenta pesetas.

2 .° Otra porción de tierra olivar, cono
cida con el mismo nombre que la anterior, 
situada en el punto llamado C‘an Veri; 
mide trece áreas treinta y dos centiáreas, ó 
lo que sea; lindante: por Norte, con tierra 
de María Marqués; por Sur, con la de Da
mián Canals; por Este, con las del último 

y la de María Marqués, y por Oeste con la 
de Guillermo Deyá; justipreciada en qa¡, 
nieotas setenta pesetas

3 0 Otra porción de tierra huerto Ha. 
mada C‘ es Sabate; situada también en e¡ 
termino municipal de la villa de Sóller; 6u 
superficie ee de una área siete centiáreas ó  
lo que fuere, lindante: por Norte, Sur y E8. 
te, con tierra de Isabel Maria Frontera, y 
por Oeste, con la de Juan Colom (a) Doy 
Tiene anejo el derecho de percibir sema' 
nalmente cinco minutos de agua de la fuen. 
te llamada de Biniaraix; justipreciada en 
doscientas pesetas.

4 0 Otra porción de tierra llamada Lag 
Marjadetas, situada en el mismo término 
municipal que las anteriores; de superficie 
de una área siete centiáreas ó lo que sea* 
lindante: por Norte, en tierra de Juan Pone' 
por Sur, con la de Catalina y Paula Colom* 
por Este, con dicha tierra de Juan Pone', 
mediante camino sendero, y por Oeste, con 
la antigüa acequia de Biniaraix; justipre
ciada en ciento setenta pesetas.

5 .° Otra porción de tierra huerto Ha* 
mada C'an Pesa, sita en el mismo término 
municipal que las anteriores; de superficie 
de tres áreas cincuenta y cinco centiáreas ó 
lo que fuere; lindante: por Norte, con tie. 
rra de Catalina Morell, por Sur con la de 
Antonio Colom, por Este, con la de Paula 
Colom, y por Oeste con la de Miguel Llam- 
bias. Tiene el derecho de percibir semanal
mente diez minutos de agua de la referida 
fuente de Biniaraix; justipreciada en ocho
cientas pesetas.

6 .° Una casa compuesta de dos vertien
tes, de planta baja y piso el del frontis, y 
de planta baja, piso y desván el del testero, 
con un pequeño corra!; señalada con el nú
mero diez de la calle de San Guillermo del 
lugar de Biniaraix sufragáneo de la villa de 
Sóller, linda: por la derecha entrando, con 
casa de Catalina Colom (a) Pesa; por la iz
quierda, con casa de herederos de Sebas
tian Ripoll, y por el fondo, con caseta de 
dicha Catalina Colom y con corral de la de 
dichos herederos de Sebastian Ripoll; jus
tipreciada en ochocientas setenta pesetas.

Se hace presente que ésta última finca 
no forma parte en realidad de la heiencia 
de D. José Colom Frontera que la donó á 
su hijo Miguel Colom y Deyá coheredero 
del ejecutado, en contemplación de su ma
trimonio, pero que tendrá que serle com
putada por virtud de lo ordenado por el 
testador al instituir herederos propietarios 
á los dos expresados hijos.

También se hace presente que el testa
mento ordenado por el repetido D José 
Colóm y la escritura de donación de que se 
ha hecho mérito, estarán de manifiesto en 
la Escribanía del infrascrito Actuario, para 
que puedan enterarse de su contenido los 
que quieran tomar parte en la subasta.

Y además se hace presente, que por fa
llecimiento de sus perceptores queda extin
guido el usufructo que pesaba sobre las des
critas fincas.

Condiciones de la subasta
1 .a Los títulos de propiedad de las des

critas fincas, estarán de manifiesto en la 
Escribania del actuario para que puedan 
examinarlos, los que quieran tomar parte 
en la subasta, con los que tendrán que con
formarse y no podrán exigir ningunos 
otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores, consignar previamen
te en mesa del Juzgado ó en la Caja gene
ral de Depósitos de esta Provincia, el diez 
por ciento de la cantidad que se ha fija
do como tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, cuyas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos dueños ac
to continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta.

4 .a Los gastos de subasta, remate y es
critura de venta de los expresados dere
chos serán de cuenta del rematante.

Palma cuatro Junio de mil novecientos 
tres.—Gabriel Vidal.-—Ante mi, Guillermo 
Vidal.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Sta. Eugenia 
♦ -----

CUENTA del l,er trimestre del Mo 1903 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pewtu.

Exiaceacia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 49‘74
[agreños en el trimestre de eita cuenta................................................. ,* 2221*99

„ Cargo.................................................. 2271*73
Daca por pagos verificados en igual trimestre............................................ 1848*80

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 422*93

Depositaría de fondos municipales de San Juan 
------------ -------

CUENTA del í ri mestre del año 1903 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................  724*55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................   7403*22

n Á Cargo................................................... 8127*77
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 7603*87

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 523*90
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operacione» TOTAL
trimeetre anterior en eete trimestre, de la» operacioner

1 Propios . . .................................. » »
2 Montes................................................. >
3 Impuestos............................................ » » »
4 Beneficencia....................... »
5 Instrucción pública............................. > > »
6 Corrección pública................................ > >
7 Extraordinarios.................. »
8 Resultas.................................. 49*74 » 49*74
9 Recursos legalespara cubrir el déficit . > 1247*24 1247*24

10 Reintegros............................................ > » »
11 Ampliación............................................ , » 974*75 974*75

Data pesetas. . . 49*74 2221*99 2271*73

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 761*25 761*21
2 Policía de seguridad.............................. » » »
3 Policía urbana y rural......................... » 206*56 206*56
4 Instrucción pública............................. » > »
5 Beneficencia........................................... 40*00 40*00
6 Obras públicas....................................... > >
7 Corrección pública................................. > >
8 Montes.................................................... » »
9 Cargas.................................................... > 547*24 547*24

10 Obras de nueva construcción . . . » »
11 Resultas................................................. > »
12 Imprevistos............................................ » > »
13 Ampliación............................................. * 293*75 293*75

__ ___ _ _ Cargo pesetas. . . > 1848*80 1848*80
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Santa Eugenia á 2 de Mayo de 1903.—El Depositario, Juan Tomás.—Conforme.

—Ei Secretario-Contador, Antonio ColL—V.° B.°—El Alcalde, Rafael Vidal.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operacione»
trimeitre anterior en este trimestre

TOTAL 
de las operacione»

1 Propios . * . i » t ।
2 Montea. . é . i , é , , ¿ ,
3 Impuestos. . . 4 . , , t , t t
4 Beneficencia.......................  . . . .
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública.................. i . .
7 Extraordinarios.......................i . .
8 Resultas. , .......................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............................... * . .
11 Ampliación............................... .... . .

1 
» 
* 
» 
> 
» 
> 
*

»

»
i
1
»
*

»

7403*22

>
> 
»
* 
i

8 
t
»
>

_ 7403*22
~ 7403*22'Data pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de Seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes.................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación..............................................

» _ 7403*22

» 
» 
> 
» 
» 
>

»

> 
» 
»

>
»
»
»
»
i
»
>
»
»
>
»

___ 7603*87
7603*87

»
»
»
»
•

»
»
»
»
*
»

7603*87
uargo pesetas . . i » 7603*87

La precedente cunnta está conforme con lo que resulta de los libros de la Denositaria 
En San Juan á 10 de Mayo de 1903. - El Depositario, Antonio Fiol.—Conforme_ Él

Secretario-Contador, Antonio Fernandez—V.» B.e—El Alcalde, Antonio Bauzá. *

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
CUENTA, del t.« trimestre del año 1903 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Peseta».
Existeacia eu mi podar en fin del trimestre anterior.................................... “ 547*89
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta.....................................................  . 97*44

„ , . Cargo................................................. 645*33
Dita por pagos verificados en igual trimestre............................................. 500*44

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 144*89

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacione» 
en eete trimestre

TOTAL 
de la» operaciones

1 Propios............................................ > » »
2 Montes............................................... » >
3 Impuestos............................................ » 45*56 45*564 Beneficencia............................ »
5 lostrucción pública.............................. » » »
6 Corrección pública................................ » » »
7 Extraordinarios............................ >
8 Resultas............................................. 547*89 » 547*89
9 Recursos legales para cubrir el déficit. i » y »

10 Reintegros................................... T > 1 >
11 Ampliación............................................ » 51*88 51*88

Cargo pesetas. . . 547*89 97*44 645*33"

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . » » >
2 Policía de seguridad............................. > >
3 Policía urbana y rural......................... » >
4 Instrucción pública.............................. > » »
5 Beneficencia........................................... »
6 Obras públicas...................................... > » »
7 Corrección pública . . » »
8 Montes.............................. » »
9 Cargas.......................... >

10 Obras de nueva construcción . . . »
H Imprevistos................... »
12 Resultas......................... >
13 Ampliación........................................ > 500*44 500*44
_____ __ _ Data pesetas. . . . . > 500*44 500*44"

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Denositaria 
En Puigpuñent á 8 de Mayo de 1903.—El Depositario, Bruno Sancho.—Conforme —

LI Secretario-Contador, Raimundo Vicene.—V.° B.6—El Alcalde, Gaspar Lladó. "

Depositaría de fondos municipales de Lubí

CUENTA del t.« trianestre del año 1903 que rinde el Depositario.
3 _ PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe«eta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................'—1260*62
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................  . . . 654*50

Data por pagos verificados en igual trimestre....................................  . . 1544*38

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 370*74
_____________ SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ’ * *

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacione» 
en eete trimeatre

TOTAL 
de laa operaciones

1 Propios.................................................
2 Montes.......................................
3 Impuestos.......................................
4 Beneficencia.......................................
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública.............................
7 Extraordinarios.............................
8 Ampliación..............................
9 Resultas.......................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit..
11 Reintegros....................................

Cargo pesetas. . .

»

> 
»

>
*

1260*62 
»
>

1260*62

>

454*50 
»

» 
»

»
200*00

•
654*50

»
»

454*50 
»

>
>
»

1260*62 
200*00

1915*12
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de Seguridad.........................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.........................
5 Beneficencia.............................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública.......................  .
8 Montes................................
9 Cargas......................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos...............................
12 Ampliación.........................../.
13 Resaltas. . . . . .
1 _____ __ _ Data pesetas . . . .

La precedente cuenta está conforme con le
En Llubí á 12 de Mayo de 1903.—El De 

Secretario-Contador, Bernardo Jaume.—V.Q

» 
> 
>
» 
» 
»

> 
» 
> 
»
»

609*50
»
»
>
»

»
»
»
»
»

934‘88
*

609*50 
> 
» 
» 
»
» 
»
»

»

934*88 
»

que resulta d 
potitario, Be 
B.°-El Alca

___ 154£38J[_ 1544*38 
s los libros de la Depositaría, 
lito Olivar.—Conforme.—El 
de, Celestino Alomar.

M.C.D. 2022



4
Sección fio la Gaceta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Industria, Comercio y Obras públicas

Dirección general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por R. O. de 

14 de Abril último, esta Dirección general 
ha señalado el día 8 del próximo mes de 
Julio, á las oace, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Aigai- , 
da á SanUñy y de Sineu a los Baños de 
San Juan de Campos durante los años de 
1903 y 1904 provincia de Baleares, cuyo ; 
presupuesto de contrata es de 17.629 pese
tas 73 céntimos.

Los subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos coi respondientes en di
cho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en ¡as horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la Leba hasta las diez y 
siete del día 27 de Jumo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península 
y Baleares, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 180 pesetas en metá
lico, ó en efectos de la Deuda pública al ti
po que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigente^ debiendo acom 
pañarse a cada púego él documento que 
acredite habar realizado el depósito del 
modo que previene la referida, lustruccióu

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903.— El Direc
tor general, P. O. -Ricardo Serantes.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de...., según cédula 

personal núm.... enterado del anuncio pu
blicado con fecha..... de....último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para conservación de la 
carretera de.... durante los años de....pro
vincia de....„ se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos con es
tricta sugecióu á los expresados requi
sitos y coadiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; peto advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como todo aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Pecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 14 de Abril último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 8 del próximo mes 
de Julio, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Palma 
á Soller por Valldemosa y de Palma á Es- 
tallenchs durante los años de 1903 y 1904 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de 21.625 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el loéal que ocupa el Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, con 
diciones y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
pUohcas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y sie
te del día 27 de Jumo próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península y Ba-; 
leares en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie-- 
goe cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo,) 
y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en 
la subasta será de 220 pesetat en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que preveviene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en el acto 
á un sorteo entre los mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903.—El Direc
tor general, P. O.—Ricardo Serantes.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de....,, según cédula per

sonal núm.... . enterado del anuncio publi
cado con fecha ... de...,, último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los aco
pios de piedra para conservación de la ca
rretera de.... durante los años de...... pro
vincia de..... se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de Jos mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se expíese 
determinadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 14 de Abril de 1903, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de loa acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Pal
ma á Puerto Colom durante los años de 
1903 y 1904 provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto de contrata es de 28.012 pese
tas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en loe términos 
paevemdos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Di
rección general de O oras púolicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planes corespondientes en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las diez y sie
te del dia 27 de Junio próximo, y en todos 
los Gobiernos c;viles de la Península y Ba
leares, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en 
la subasta será de 290 pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso que resulten dos ó mas pro- 
posiciónes iguales, se procederá en el acto 
á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903.—El Direc
tor general, P. O.1—Ricardo Serantes.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.... según cédula per

sonal núm.....enterado del anuncio publi
cado con con fecha....de...... último y en 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para la conserva
ción de la carretera de....  durante los años 

de....provincia de...... se compromete á to* 
mar á su cargo la ejecución de los mismos 
con estricta sujecióná los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.....'

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de 
Jas obras, así como lodo aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.
(Gaceta 29 de Mayo)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto de Soria 

la cátedra de Agricultura y Técnica agrícola 
é industrial, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 8 de Mayo ultimo y 
Real oí den de esta fecha.

Los catedráticos numerarios de Instituto 
que deseen ser trasladados á la mioma, po
drán solicitada en el plazo imporrogable 
de veinte dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar dicha cátedra los 
Profesores que desempeñan ó hayan desem
peñado en propiedad otra de icual ó análoga 
asignatura, y tengan el título cientifiico que 
exige la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios, á es
ta Subsecretaría, por conducto y con infor
me del Jefe del establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 2 de Junio de 1908.—El Subse
cretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Huesca la cátedra de Francés dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo 
último y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institu
tos que deseen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en el plazo imporrogable 
de veinte dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análoga 
asignatura, y tengan el titulo científico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en ios Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s de las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sm más aviso que el presente.

Madrid 2 de Junio de 1903.—Él Subse
cretario, Casa Laiglesia.

(Gaceta o de Junio.

Real Academia de la Historia
Convocatoria para los Premios de 1904 

Institución de D. Fermín Caballero.
1 .—Premio á la virtud.—Conferirá esta 

Academia en 1904 un premio de 1.000 
pesetas á la virtud, que será adjudicado, 
según expresa textu Jmente el fundador, á 
la persona de que consten más actos virtuo
sos, ya salvando náufragos, apagando incen
dios ó exponiendo de otra manera su vida 
por la humanidad, ó al que luchando con 
escaseces y adversidades se distinga en el 
silencio del orden doméstico por una con
ducta perseverante en el bien, ejemplar 
por la abnegación y laudable por amor á 
sus semejantes y por el esmero en el cum

plimiento de los deberes con la familia y 
con la sociedad, llamando apenas la aten
ción de algunas almas sublimes como 18 
suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún su. 
jeto comprendido en la clasificación trans
crita, y que haya contraido el mérito en el 
añu natural, que terminará en fin de Di. 
ciembre de 1903, se servirá dar conocimien
to por escrito y bajo su firma á la SdCieta. 
na de la Academia, de las circunstancias 
que hacen acreedor á premio á su reco. 
mondado, con los comprobantes é indica* 
clones que conduzcan al mejor esclareci
miento de los hechos.

11 .—Premio al Talento.—La Academia 
otorgará asimismo en 1904 un premio de 
1.000 pesetas al autor de la mejor mono, 
grafía histórica ó geográfica de asunto es
pañol, que se haya impreso por primera 
vez en cualquiera de los años transcurridos 
desde l.° de Enero de 1900, y que no haya 
sido premiada en los concursos de años 
anteriores ni costeada por el Estado ó 
cualquier Cuerpo oficial.

Premios del Marqués de Aledo.
III .— Uo premio de 1.000 pesetas con

ferirá en el indicado año de 1904 al autor 
de la mejor «Historia de Murcia musulma
na» que manuscrita se presente. Los as
pirantes a la recompensa deberán aprove
char los libros árabes, impresos ó manus
critos, según los anuncios publicados desde 
30 de Junio de 1900.

IV .—Otro de 1.000 pesetas adjudicará 
igualmente al escritor de una «Historia ci
vil, política, administrativa, legislativa, ju
dicial y militar de la ciudad de Murcia y 
de sus alrededores (la Vega ó poco másl á 
reserva de algún caso excepcional) desde 
la Reconquista de la misma por D. Jaime 
I de Aragón á la Mayoría de edad de don 
Alfonso XIII.>

Hasta la muerte de Fernando VII, el 
historiador podrá juzgar según tenga por 
conveniente los acontecimientos relatados 
por él; pero desde dicha época hasta el fin 
de su obra se limitará á reseñarlos, y pro
curará no dejar traslucir su criterio, pro
cedimiento que extremará más segúu sean 
más recientes loa hechos.

Premio instituido por el Duque de Loubat,
V .—Concederá, por último, la Academia 

un premio de 2.500 pesetas al autor de la 
obra más acabada de Historia, Geografía, 
Arqueolegia, Lingüística, Etnografía ó Nu
mismática de cualquiera de las regiones 
del Nuevo Mundo, impresa por primera 
vez en cualquiera de los años pasados des
de l.° de Enero de 1900, que no haya sido 
premiada en los concursos anteriores ni 
costeada por el Estado ó por algún Cuerpo 
oficial.

CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES
Las solicitudes y las obras dedicadas á 

los efectos de esta convocatoria serán pre
sentadas en la Secretaria antes de las diez 
y siete horas deJ 31 de Diciembre de 1903, 
en que concluirán los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en correc
to castellano; de las impresas habrán de 
entregar los autores dos ejemplares; de las 
manuscritas que opten al premio del Señor 
Marqués de Aledo no se devolverán loe 
originales.

Los autores que aspiren al premio del 
Sr. Duque de Loubat enviaran las señas de 
sus respectivos domicilios; entendiéndose 
que quedan obligados, en caso de obtenerlo, 
á remitir á su costa otros cuatro ejemplares 
á los puntos que le se indicarán, con arre
glo á lo establecido por el fundador.

La Academia designará Comisiones es
peciales de examen: oídos los informes, re
solverá antes del 15 de Abril, y hará la ad
judicación de los premios en cualquier jun
ta pública que celebre, dando cuenta del 
resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el derecho 
de declarar desierto el concurso si no ha
llara mérito suficiente en las obras presen
tadas.

Madrid 5 Junio de 19O3.=Por acuerdo 
de la Academia, el Secretario, Cesáreo Fer
nandos Duro.

(Gaceta 6 de Junio)

PALM A .—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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